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fu* 
CONTINUA LA QUESTION IX SOBRE OOT$&$|C$f 
", ^Antes ,4p/. cqncjujr. .esta.;-, questiqn y . de. man^fé^ar CÍ 
mo ; debe prgítoi«acs# • ja . diputación -del reyoo\^^zgsffioi 
muy á;, propósito 4e6V§rQeeer U3a:: p¡reocupacioa-NÍaSt*?ité'', 
común en aquella parte identsestr^s lectores, qíís al mis-; 
mo tiempo que aprecian nuestros principios liberales lle­
van muy á mal. la grandei •extensión xjue' hemos dada* 
á-Jas atribuciones .del .poder executiv.Q. La, España,, di-.. 
£&ci,. .quiere-, ser. libre.; todos nuestfos ..males:-se: han origi-~í 
nadó de} demasiado poder de los monarcas. Si los dexanrosi 
dueños- 4e las bayonetas, del, dinero y, de los empleos,'to-; 
da;iyestá perdido, -porque volverán á •.ser-titanos, Á esto se'; 
reducen, todajs ís.$ objecciones (qué -oponen contra;.; lo quet 
liemos, dicho; «en--ios|i^ajEg¡Q>s,aotétioiíes acerca .de la^au-' 
toridad : del. monarca. Creen que todo el poder real y 
verdadero debe^ estar en la nación ,y en .sus represen-

.-.{?)'. El numero ¡.omitido.-.pon los acontecimiento 'deL-ii&< 
S4, • se suplirá 4 nuestros" suscriptores el 2 de* febrera • 

¡hfyi Aunque ignoramos si las- circunstancias actuales dá~. 
rñn lugar . á .que; se verifiquen ¿ las, cor tes--con la prontitud: 
que,.esperaba ..el pueblo . español ,•• sin 'embargo'.,- como ehas: 
qu£stiones,x solo contienen ideas ¡-generales de instrucción po-> 
líttca, adaptables, á todas las naciones y á todas • lar cir­
cunstancias, concluiremos lo ¡ qutr teníamos preparado acerca 
de ellas para completar ««tra tado de conocimientos exac­
tos, encesta; ^materia, ^unca-.-.será .inútil a nuestra -patria 
conom\íos gran de i•principios .'es. qm se:funda la libertad 
política y (/vil de los pueblos. t ¿p 
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tantes, y_ <jue el .TSJjJe^ supremo. tnagisf r-ado dei. pue-? 
bi%- 4-e.bej"\ser" uñ miro", y servil execütor.. dé: las' dis'-í! 

posiciones de las cortes. El temor del despotismo los, 
trace/declinar á la democracia ' -y" désnát.urá.lizaffia esen-; 
cia del poder monárquico, Todo nace de- un yerro co­
metido al examinar la, naturaleza"v del .gobierno, reprá-
septetjiVfja.,'; Trate tríos dé 'disipar éste yerro,- -y de respbn-
d é ^ á lá'-óbjeccion propuesta. . . . / 

. El gobierno representativo monárquico consiste éáets-
c&lménte ¿ti que 'la- nacían de leyes par medio' de sus re- • 
presentantes? "y.-las'- ex,ecnt-é^ por- medio ~dé .su-monarca.^ Co-

. mo.vren;eife/"rft*siderí -iodos • losí atributas de la'soberanía,,M 
y», por;&G'trü..parte, nó puede exereitarla per 'si':"'misma, : 

es necesario que- nombre quien- la- exerza.' -Para es to , 
no la, transfiere toda e;ntéra•• á uña misma-' personado -a • 
u«ia" iníisma . corporación.':;-Sémeja-ñté"rpactb, -verifica'db en-.-' 
Diílamátea -'para' ahogar-las disensiones de la" :mis tt tr-" 

Jbuiehra aristocracia,-:, seria-un pacto 'dé' "esclaVifüd. :-Una'! 

ración conoce'que .río puede poner todas las facultades-1 

' en; una misma, .mano:; porque ,-; següri la propensión del ; 

hambre si\ abusar sde su:s poderes, la y persona ó:. corpo- ! 

ración,,: q;ue: reuniémytoda^a^f^enitud- de- la : soberanía, 
se. haria"en ;brEver despótica.: ©e aquí nace el- gran prin-^ 
cipio de la división, de los paderes, -qué es el cimiento-
de la libertad. Pero nó basca dividirlos, -es necesario 
equilibrarlos. Si el poder legislativo residiese en una so-
Ja persona' y""el exécütiVo* étí í!otfá, éri breve désapare-
q¡éJMa'/el vprime'roi*íporques eKgefi©ral"-qué 'fñáiida lin exér-
cito triunfa prontamente, del ciudadano tfanquilo. qué-Con­
sume su • vida-" en'• encontrar. ías ' Mejores - leyes 'para • sit 
pueblo.-: Piáistrato.i frittnfb ifaeiltraenfe de Solón; Sí ambos :: 

poderes . r?sidte;senV.«en ŝ 'dos; ^Cor-pO'ratífOnésv diferentes}/ su--; 
'ceclériá-, l.Q;vm"ismb', iyV.>poria imiSmá '̂-r^zoB-i Éá' masa que-1 

exerceA el .poder debe .estar; $£ r&zoi* iftvérsa -;d«' su enei i -
gía•:. 1 luego \ el - poder«execütivo ^debe- estar-- en 'una ;sóla- • 
persona-y ' el.l.egisiáti?o/-eh-H muchas.- •Eéte'-.ginará ;por la s 

^eunjon- /de, muthásVí.wbláíttadSs^'y'^popia o'pini1ori'-''Jpá!bHcî '-
- ¿ a ^ u s \ pierde*.\por s&k Sl* podeji ñíeaos eüárgie^ yvmá-^ 

nos; visible., •'••••-'••'•:-'[. '-'̂ - l'x '•--;'; 'h ^ $ w H 
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Ei equilibrio de los poderes sirve para hacer sub­

sistir' su división : y" larsóorev;igilancia mutua de unos'. 
sobre oíros-'sirve para mantener ei equilibrio. Por eso-
hemos concedido a! monarca cierta influencia en la le­
gislación} y. á las cortes cierta influencia en el gobierno: 
pero.no de: manera,, que confundiendo la separación, el , 
u'nb usurpe' las atribuciones del otro , 6 entorpezca sus 
operaciones;'' Estará pues bien organizado un gobierno' 
quandosus poderes diferentes se equilibren y sobrevigilen. ¡ 

,; Siendo esto así y siendo una verdad inconcusa en polí­
tica ,. 'que todo- poder dimana del pueblo,, es evidente;; 
que todo funcionario público-, toda persona 6, corpora-. 
cion, qué exerce autoridad en el estado, es un agente ; 

de la nación, y por -tanto la:representa. ET rey pues, 
es un representante de la nación en quanto- al exercicio! 
del poder executivo , así como las cortes lo represén-
tan:.-en quanto al legislativo., .De aquí se infiere que el 
rey tiene" la autoridad •soberana, e independiente,- así• co-y 
tnó la tiene el cuerpo representativo .v y así co aro este-'• 
réuue en str voluntadlas de v-todos-' los ciudid¿nos~qum- : 

do , se, trata .de' establecer las leyes generales y los vía- : : 

culos de Va : sociedad } así la voluntad d e l . monarca, re--, 
presenta la\ de ;todo el pueblo, quando- se trata de bus­
car los medios mas oportunos para- asegurar el estado-
contra sus enemigos interiores y exteriores 'y'.para afir­
mar, por medio de la fuerza armada,, la soberanía na--
cional y el imperio dte:-' la justicia. ¿Porqué pues, no-ha 
de ser respetada lá- voluntad, del rey en las funciones 
que le son propias, cómalo es la-del cuerpo representa-, 
tivo , siendo tanto ?. la : unaí como- la otra la voluntad del. 

-pueblo? Ambas son' soberanas é independientes, -porque-'--
arhbas; representan la masa total de los ciudadanos. Só-, 
irieter; la- una á la; otra es destruir la división-de los po-r 
defes. Reducir eí rey á ser un mero alguacil del citer-< 
po. legislativo-, es hacer' 4 este depositario dé toda 1». 
soberanía,,,.:y... pramcax-^el. despotismo democrático; 

'&¿ "c'oiúifiuarú,-' 
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•'•li-as earías" p-.rtíeti'arss de Viena" recibidas en Inglatap-, 
ra.,..;.. apéalas contienen otra cosa que doiorosa-s quexa.s sobre 
Jas perdida ,gné el tratado de paz haca sufrir al Austria en 
él comercio, fabricas, minas., población, Scc y de la medio­
cridad áv que reduce .aquella potencia tan preponderante no 
fsá•• mucho tierrtpó, Echan Id culpa de todo á las desave-
ng.n.&ias de los archiduques. La historia aclarará este hecho: 
aperólos lamentos 4«i Austria, se parecen. mucho : á los. da 
d e . los cartagineses, que no lloraban por haber sido ven­
cidos sino por las condicionen du ra s , que impuso el 
vencedor,» '$fi0jili se reía .de ellos y les decía; ¿, qua 
aquellas íágríraas habrían sido muy oportunas , qüáado ' | e ; 

^ p i d i e r o n ,-'por falta de v íveres / . comple ta r ' la ruina de 
R»rna.3",

;.. . - , " 
, jüdanresa 31 de Diciembre.-^- Escriben de Martorell ,,,.que" 

sí. *6 los enemigos entraron : en el puebjo de Samboy da 
Lipbregat, lo que observado por Jos somatenes, al mandó 
dk '.su comandante D. Jossf Manso', .fueron á' atacarles en" 
ei- mismo xastijio donde se habían parapetado, y fué el ata»:. 
qué tan vivo y obstinado, que á su despecho : bien pronto : 

tuvieron qué huir vergonzosamente amparándose de- la orí-?, 
J ia opuesta ,de! r i o , habiendo sufrido pérdida de conside­
ración., . ^ 

'ídem 3 de Enero.—Los franceses han evacuado á Ri< 
p,óh por temor de que los corten los somatenes qusTcíi'-1 

deán sus cercanías., Se han salvado Jas fábricas de armas d«-
íáicha villa.-—-Ayer llegaron á Vich 38 franceses: pagados: 50 
alemanes que se nos pasaron ep Navarra , han llegado 4 
Lérida. . . . . 

y alenda j a - de Enero.—^Parece que los franceses sé Ha» 
¡retirado con mucha pérdida»-'—-Han ljégado aquii.oopri.sio-' 
rieros aiernanes, suizos e ingleses, á quiénes obligaron a ser*1 

yir en el exérclto francés,. 
Sevilla .10 de Enero, — En la Oazeta extraordinaria¡ de 

esta Jun ta /Suprema de ay^r «g, se nos dice qué el ene-
rnigo rio ha avanzado de Córdoba, por hallars.e con pocas/; 
fuerzas, habiindose diiigido Jas principales hacia éí reyio J 

| j ^ ' J a é n , sin duda en demanda del exércUo de. Aíeizuga»' 

CON SUPERIOR PERMISO. 

E^j BLyilV£¿ZH LA ÍMfRENTA DE HIDALGO. 
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